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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS HAS MENOS LOS FESTIVOS

sliSC¡HI'ClÓN FUERA DE LA CAPITAL

Un afio...................... 36 P686tas‘
Seis meses................... 18‘50 *
Tres id..*

Las leyes obligará» en la Península, Islas-a lyaccntes,-Canarias y territorios de Africa s i- 
jetos a la hgisladán peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgacidn el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. •■= 
Ai't l.° del Código civil.—-Inmediatamente qu los Sres. Alcaides y Secretarios reciban este 
B ilbtín dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
ei recibo del número siguiente.—Los Sres. Secret ríos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbí-í coleccionados ordenadamente para su encu 
dcrnación, que deberá verificarse ai final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PABA LA (ÍAP1TAL

Un año....................... 33‘50 pesetas
Seis meses.......... . .  17‘5O »
Tres id............. . . . . .  9 »

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Números sueltos 35 céntimos.

Pane üiicial.
m el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. «.), 8. M. Rihna Doña Vio 
to?iR Sagena, 8. A R el Principe 
de Asturias a Infantes y d&iií&s per 
soaes de la Á.ngne't* Rs-íii h'timiüa 
oontínúáñ sin novedad en sn impor
tante salud.

(De Ib (Mcefa t.úm 191.)

MUIA Di DIRECTORIO MILITAR

REAL DECRETO
reorganizando el Consejo de Trabajo y su 

Comisión permanente.
(Conclusión.-

CAPITULO V

De la Secretaría Central
Artículo 22. El Consejo de Tra

bajo tendrá una Secretaria general 
que lo será también de la Comisión 
permanente.

Artículo 23. Esta Secretaria se 
compondrá de:

a) Un Secretario general, Jefe 
de la Secretaria.

b) Un oficial primero, que sus
tituirá al Secretario en ausencia y 
enfermedad.

c) Del número de auxiliares y 
escribientes que se determinan en 
ei artículo 27.

Articulo 24. La Secretaria gene 
ral tendrá a su cargo las siguientes 
tenciones:

a)^ Secretaría del Consejo y de 
a Comisión permanente, a saber: 
el régimen electora! para la designa
ron de Vocales del Consejo, con- 
°rme al Reglamento que se dicta

ra oportunamente; el servicio de las 
sesiones y de las actas a ellas co
rrespondientes; las relaciones del 
' onsejo y de la Comisión con los 

emás órganos del Ministerio de 
Jat,ai°>_ Comercio e industria y la 
HpCI6tar'la *a Presidencia, que la 

ar uno de los Auxiliares de la 
oecretaria general.

°) Registro general de entrada 

y salida de la documentación del 
Consejo y de la Comisión.

c) Tramitación administrativa 
de los acuerdos del Consejo de Tra
bajo y de la Comisión permanente.

d) Archivo de la documentación 
de ambos organismos, que se for
mará con la base del archivo de la 
Secretaría general del Instituto de 
Reformas Sociales.

e) Expedición de las certificacio 
nes con referencia a los documen
tos que existan en el archivo de la 
Secretaría.

f) Servicio de administración, 
distribución y contabilidad del fon
do o subvención que en el presu
puesto del Ministerio se consigne 
para los gastos del Consejo y de la 
Comisión permanente. A este efecto 
se designará por la Comisión un 
funcionario de la Secretaría, que 
hará las veces de Contador-Habili
tado.

g) Servicio de Prensa dedicado 
a dar la mayor publicidad posible a 
la gestión del Consejo y de la Co
misión, asi como a los acuerdos de 
una y de otra que, por su interés 
e importancia lo requieran.

Artículo 25. La Secretaría gene
ral dependerá directamente de la 
Presidencia del Consejo de Trabajo 
y el Secretario general tendrá voz, 
pero no voto, en todos los asuntos 
de su competencia.

Artículo 26. Conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 3.° del Real 
decreto de 2 del corriente, el Se
cretario general del Instituto de 
Reformas Sociales será Secretario 
del Consejo de Trabajo.

Cuando ocurriere la vacante, el 
nombramiento para este cargo se 
ajustará a las normas que luego se 
establecerán.

Articulo 27. El personal de la 
Secretaría general del Consejo ten
drá las siguientes gratificaciones 
de entrada:

Un Secretario general, 12.000 pe
setas; un Oficial primero, 6.000 pe
setas; dos Auxiliares primeros, a 
3.500; dos Auxiliares segundos, a ¡ 

2.500; dos Escribientes, a 2.000 pe
setas.

CAPITULO vi

De la Asesoría técnica.
Artículo 28. Conforme a lo pre

venido en el artículo 19 del Real 
decreto de 9 del corriente, una Ase
soría técnica, afecta al Consejo de 
Trabajo, realizará los estudios e in
formaciones que el propio Consejo 
o su Comisión permanente estimen 
necesarios para el conocimiento de 
los asuntos de carácter social y pre
parará los dictámenes, ponencias y 
anteproyectos relacionados con las 
indicadas materias en que haya de 
entender el Consejo o la Comisión.

Esta Asesoría estará a cargo del 
personal que a continuación se in
dica:

Un Asesor Jefe, con la gratifica
ción de 7.500 pesetas.

Un Asesor técnico, con la de 6.000
Tres Auxiliares primeros, con la 

de 3.500.
Dos auxiliares segundos, con la 

de 2.500.
Dos Escribientes, con la de 2.000.

CAPITULO VII

Del Consultorio Jurídico
Artículo 29. Dependerá asimis

mo del Consejo y de su Comisión 
permanente un Consultorio jurídico, 
el cual tendrá a su cargo resolver 
gratuitamente las consultas que, 
verbalmente o por escrito, le hagan 
patronos y obreros aislados o enti
dades colectivas, a cerca de la for
ma en que deben cumplir las dispo 
siciones reguladoras del trabajo o 
acerca de los derechos u obligacio
nes que puedan corresponderles 
por virtud de aquéllas o de ios con
tratos, pactos o estipulaciones refe
rentes a las condiciones de la pres
tación de servicios.

El Consultorio se compondrá de:
Un Jefe del Consultorio, con la 

gratificación de 6.000 pesetas.
Dos Auxiliares primeros, con la 

de 3.500.
Un Auxiliar segundo con la de 

pesetas 2,599.
Un escribiente, con la de 2.000,

CAPITULO VIII

Del personal administrativo
Artículo 30. Los funcionarios 

administrativos de las distintas de
pendencias del Consejo serán nom
brados por la Comisión permanente 
a propuesta de los Jefes de las mis
mas y estos últimos serán nombra
dos por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, a propuesta 
de la Comisión permanente.

Artículo 31. Los nombramientos 
de funcionarios del Consejo se ha
rán con carácter interino, podiendo 
ser confirmados pasado un año des
de la fecha del nombramiento, siem
pre que el interesado hubiese de
mostrado en este tiempo la eficacia 
de sus servicios.

Artículo 32. Los mencionados 
funcionarios podrán disfrutar de un 
aumento de gratificación, en con
cepto de premio de constancia, que 
les será concedido por la Comisión 
permanente cada cinco años de 
buenos servicios, con arreglo a la 
siguiente escala: Para el Secretario 
genera!, 1.000 pesetas por quinque
nio, para los Jefes, Oficial primero 
y Auxiliares, 500, y para los Escri
bientes, 250.

Artículo 33. También podrán 
disfrutar del derecho de excedencia 
en los casos y en las condiciones 
que determine el Reglamento inte
rior.

Artículo 34. Los funcionarios del 
Consejo no podrán ser declarados 
cesantes sino en virtud de expe
diente instruido con audiencia del 
interesado por la Comisión perma
nente.

Igual procedimiento se seguirá 
para la imposición de correcciones, 
que podrán consistir en apercibi
mientos o suspensión de empleo y 
sueldo, según la gravedad de las 
faltas.

Artículo 35. Un Reglamento re
dactado por la Comisión permanen
te del Consejo determinará las nor
mas de orden interior a que habrá 
de ajustarse el régimen del personal 
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y el trabajo en las dependencias del 
Consejo.

Disposiciones transitorias.
1. a Por el Ministerio de Trabajo, 

Comercio e Industria se dictará en 
el más breve plazo posible el Re
glamento de régimen electoral para 
la designación de los Vocales del 
Consejo del Trabajo y el de fun
cionamiento de éste y de su Comi
sión permanente.

2. a Por una sola vez y con el fin 
de atender con la rapidez necesaria 
a la organización del servicio, el 
Presidente del Consejo, de acuerdo 
con el Jefe del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, podrá ha
cer las designaciones del personal 
de las diferentes dependencias del 
Consejo, de entre los funcionarios 
que pertenecían al Instituto de Re
formas Sociales el día 2 del corrien
te mes.

Para la situación de este personal 
en la plantilla del Consejo se ten
drá en cuenta la categoria, antigüe
dad y antecedentes que en dicho 
día tenían los designados en el cita
do Instituto.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de junio de mil novecientos vein
ticuatro. =ALFONSO.=E1 Presiden 
te del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 174.)

GfoBlerno MI.
Minas. — Registro número 3153. 

D. Antonio Hobgada Mateo, Gober
nador civil de esta provincia,
Hago saber: 1." Que por D Fran

cisco Gavidia Abicga, vecino de 
Bilbao, según cédula personal nú
mero 17198, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las diez horas del dia 4 dél corrien
te, una solicitud de registro de 45 
pertenencias, para la mina titulada 
«Lina», de mineral de hierro, sita en 
Huertadeerriba, en el pareja llamado 
Collado Zumgueret, término de Va 
lie de Valdelaguna, con arreglo a la 
siguiente designación: se tendrá co
mo punto de partida el ángulo sur
oeste de la mina «Segunda Bichar» 
numero 2,326 y desde él se medirán 
450 metros al N. y se pondrá prima
ra estaca; desde esta 100 al E. segun
de; 100 al 8. tercer»; 200 E. cuarta; 
100 8. quinta; 200 E. sexta; 100 sur 
séptima; 100 E. óbtave; 200 8. no
vena; 100 al O. décima; 200 8. la 
once; 200 al O. la 12; 100 N. la 13; 
300 al O. la 14; 50 N. la 15; 400 al 
O. la 16; 200 N. le 17; 500 al O. la 
18; 100 N. la 19; 300 E. la 20; 200 
N. la 21; 300 E, la 22; 400 8. la 23; 
y con 300 al E se llegará al punto 
de partida y quedará cerrado el pe
rímetro de pertenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
m- jor derecho y sin perjuicio de ter- 
-earo, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anuo 

BOLETÍN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA Dé 8ÜRQ0S
. oios de este Gobierno civil y en 
\ el pueblo arriba indicado, inser- 
í tándose también en el Boletín 
¡ Oficial de la provincia para que 

si alguna persona tuviere que opo- 
. nerse lo verifique ante mi Autoridad, 
i en la forma y plazo de sesenta dias
■ que están prevenidos por el artículo
■ 24 de la ley de Minas de 6 de julio 
i de 1859, reformada por la de 4 de 
i marzo de 1868.
i Burgos 7 de julio de 1924.

Antonio Horcada Mateo.

Coa esta fecha, y en virtud de re
nuncia del interesado; ha acordado 
declarar cancelados los expedien
tes de registro minero nombrados 
«Abando», número 3151 y «Albia», 
número 3.152.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos de notificación reglamentarios.

Burgos 7 de julio de 1924.
SI. GOBERNADOR.

Antonio Horcada Mateo.

Circular.
Con el fin de que los Jaeces mu

nicipales, Presidentes de las Juntas 
municipales del. Censo electora', pue
dan dar cumplimiento a las Reales 
órdenes, Reales decretos, 'circulares 
y demás disposiciones que se publi
quen en el Boletín Oficial, refe
rentes a este servicio, los Alcaldes 
les comunicarán, bajo su responsa
bilidad, los números de dicho Bole
tín en el que se inserten los docu
mentos referidos.

Burgos 7 de julio da 1924,
EL GOBERNADOR

Antonio Horcada Mateo.

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

D. Fernando Castillo Ruiz,- Admi
nistrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: que por D Germán 

Gortezón Redondo, vecino de Aibi- 
llos, se ha solicitado la legitimación 
en propiedad de los siguientes terre
nos que se deslindan 8 continuación:

Una tierra en el término de ia 
«Raya de Bunio!», de 25 áreas, da 
tercera calidad, linda N. Máximo 
Adrián, 8. Bruno R“guero, E. cami
no de Bunie!, O. Santos Dies. Otra 
en el término del «Condado», de 19 
árees, de tercera calidad, linda norte 
y 8. linde, E Salvador de la Fuen
te, O. Emiliano Pérez. Otra en el 
término de «Cuño la Herrera», de 
14 áreas, de tercera calidad, linda 
N. Crisanto Redondo, 8. Víctor Ma
riscal, E Valeriano Romero y oeste 
camino ds Bunie!. Otra en el térmi
no del «Hoyo del Monte», de 33 
áreas, de tercera calidad, linda norte 
D.“ Higinia, 8. linde alta, E. Eleu- 
terio Manzano y O. Teodoro Gon
zález. Otra en el término de las 
«Fuenteciilas», de 14 áreas, de ter
cera calidad, linda N. Martin Sáiz, 
8. Cándido Cortezón, E. Pedro Re
dondo y O. camino. Otra en el tér

mino de los «Llanos de los Corra
les», de 14 áreas, de tercera calidad, 
linda N. Máximo Adrián, 8, carrete 
ra de servidumbre, E, Pablo Arlau- 
zón y O Deograoias González Otra 
en el término de las «Coloradas», de 
16 áreas, de tercera calidad, linda
N. Santos Sáiz, 8. Víctor Mariscal, 
E. José María da leí Cuesta y oeste 
linde. Otra en el término de «Mojón 
de) Caballo», de 26 áreas, de terce
ra calidad, linda N Angel Puente, 
8. Florentina García, E. Eicuterio 
Manzano y O. Apolinar Arce. Otra 
en el término de «Cespsda», de 28 
áreas, da tercera calidad, linda norte 
Marqués de Aguibifuentes, 8. linde, 
E Oeferino Romero y O. Romana 
García. Otra en el término de! «Lla
no del Portillo», de 28 áreas, de ter
cera calidad; linda N. Florentina 
García, 8 Emiliano Pérez, E. linde 
alta y O. Agspito Redondo. Otra en 
el término de la «Pelada», de 28 
áress, de tercera calidad, liada nor
te Francisco Arroyo, 8. Saturnino 
Azofra, E. Raya de Riucabia y oeste 
camino da Burgos. Otra en el tér
mino de «Oañiztl», da dos áreas, 
linda N y E. arroyo, 8. reguero y
O. Salvador de la Fuente,

Lo que se hace _público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del R-gla- 
meato para la ejecución del Real 
decreto dw l.° de diciembre de 1923.

Burgos 5 de julio de 1924.=Fer- 
nando del Castillo.

Contribución de utilidades sobre 
sueldos.

Disponiendo el articulo 18 de la 
ley R guiadora de la contribución 
de utilidades sobre sueldos, texto 
refundido- de 22 de septiembre de 
1922, que las entidades referidas en 
el número 6 de la tarifa 1.*, articulo 
4.° de la misma ley, están obligadas 
a remitir a íes Oficinas de Hacienda 
de su respectiva provincia, dentro 
del primer mes de cada sño, una co
pia literal certificada de sus presu
puestos de gastos en la parte refe
rente a los haberes, sueldos, asigna 
oiones, premios y comisiones, se re
cuerda a los Ayuntamientos de esta 
provincia la obligación da remitir, 
dentro del presente mes, & la Admi
nistración de Rentas Públicas la 
mencionada certificación do su pre
supuesto de gastos para el año eco
nómico de 1924-25.

Al propio tiempo se recuerda a 
los socios gestores, los Directores o 
Gerentes de Sociedades, Compañías 

. o Empresas, Presidentes o répresen- 
tantes de las Asociaciones y los par
ticulares, la obligación de presentar 
en esta Administración declaración 
jurada, reintegrada con timbra mó
vil de 10 céntimos, ds los sueldos, 
dietas, asignaciones o retribuciones 
ordinarias o extraordinarias que en 
el trimestre anterior (abril, mayo y 
junio) hayan pagado a los empleados 
ocupados en sus oficinas, casas o 
empresas de todo género.

■ Se advierte a los contribuya ' 
i respectivos que por inoumpliOÍ6nto 
, de este obligación incurren en multa 

hasta de 500 pesetas, según el
i tioulo 46 de la citada ley de Util' 
i dades. _ " b

Lo que para conocimiento da l08 
i interesados se publica en este Bo. * 

letin Oficial. I
Burgos 2 de julio de 1924~E| ' 

Administrador de Rentas Públi08s ' 
Fernando del Castillo,=V,C B 
Delegado de Hacienda, Ghápnli.

s indicia! * i
Aranda de Duero.

D. Honorato de Simen Hbierna 
Juez do instrucción de este par-

i tido,
Por el presente, hago saber: Qao 

en las diligencias que se practican 
para ia exacción de costas por |a 
censa seguida en este Juzgado, so
bre homicidio, contra Victorino Gar- - 
oia y García y Manuel Antón Mon
tes. se sacan a segunda pública su- 
basta, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, por término de veinte 
dias, y como de la propiedad de di
chos apremiados, las fincas siguien
tes, radicantes ea término municipal 
ds Fuenteicésped.

Fincas embargadas a Victorino Gar
da y Garda,

Una tierra, ai pago de Valdesam- 
pedro, jurisdicción de Santa Cruz de 
la Salceda, de 32 áreas y 20 oentiá- 
reas, liada E. Juan Antón, S. veci
no de Santa Cruz, P. heredero de la 
testamentaria y N. camino, tasada 
en 45 pesetas.

Otra al pago de la Cantera de la 
Vil!#, de esta término municipal, da 
84 y 39, que linda E. Sonda, 8. Be
nito Díaz, O. Bonifacio de Blas y 
N. Eugenio González, en 35,

Una viña de 205 cepas, al pago 
de ias Zarzas, linda E. Mariano Ra
bona, 8. Miguel García y 0. Celes
tino Vülderrama, en 104.

Una sexta parte de dos sesenta y 
seis onzas de una casa situada en la 
calle de Aranda, número 13, que lin
da derecha entrando otra de Satur
nino Díaz, izquierda de Dionisio 
González y espalda corral de le mis
ma y corral del Patronato, en 97*16.

Dos cestos y medio de hgarenel 
titulado Cuartas Partes, de donde 
son participes Miguel y Servando 
García Pascual, en 10'30.

Una sexta parte de una oaba con 
sitio, de cabida toda ella 140 cánta 
ras, en la bodega titulada de Santos 
Serrano, primer vaó’ino de ia dor0 
cha, en 29 16. .

Lo que se haca público a na 
que la persona que desee tomar pir 
te en la subasta, comparezca auto 
este Juzgado, donde tendrá lug-’-r 8 
remate, el dia 26 del actual,, a 
once de su mañana, adviiti*11^0^ 
que no se a Emitirán posturas Qu8 ™ 
cubran les dos terceras partes 
justiprecio; que p5ra rom ■: p- , . 
la misms es neoessM coiisigü“r
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támen fu- 
sume- gi- 

ijíiss, me-

y determinados, y contener Ies 
pruebas necesarias para la justifica 
ción de lo reclamado y presentarse 
en esta Alcaldía.

Rezmondo 6 de julio de 1924.= 
El Alcalde, Jacinto Merino.

10 por 100 de la tasación, y que no 
existen titules dé la propiedad de di
chos bienes embargados,

Dado en Arando, de Duero a 2 de 
julio do 192-4.=Honorato de Simón. 
—p, (X=E1 Oficial Habilitado, Isi
doro Alonso.

En los dias 13 y 14 del actual ten
drá lugar la cobranza ejecutiva del 
repartimiento general de utilidades 
correspondiente al ejercicio trimes- 

. tral de 1924 y anteriores atrasados 
por el Agente, nombrado a tal obje
to, D. Luis Moreno Oontreras. Los 
que no satisfagan sus cuotas en di- 

i chos dias quedarán sujetos a los apre
mios que señala la vigente Instruc
ción.

Bozoo 3 de julio de 1924,=E1 Al
calde, Higiuio Foutseha.

Alcaldía de Junta de Oteo.
El Ayuntamiento de este término 

municipal, habiendo oido el parecer 
del Comercio y deseoso de atender 
las diversas peticiones formuladas 
por propietarios de ganado de cerda, 
caballar y demás clases, de los pue
blos del término y Valle de Losa y 
al mismo tiempo la manifestación he- 
ohe por los tratantes, y vista la pro
gresión de esta olese de riqueza con 
señales de evidentes de aumentarse 
y máxime si encuentran facilidades 
y medios de transBcióo, no ha vaci
lado en aceptar la oportunidad que 
se le ofrece, estableciendo en el pueblo 
de Quincoces de Yuso, donde se vie
nen celebrando mercados todos los 
viernes del año, una nueva feria el 
día 26 de septiembre de cada ano, 
donde se facilite la compra venta del 
ganado de cerda, caballar y otros 
del Valle losino.

Se advierte que este pueblo de 
Qiuncoces es el punto céntrico de 
producción del Valle, donde encon
traran los compradores abundante y 
buena clase de ganado da cerda y 
caballar y al mismo tiempo comodi
dad, procurando inaugurarla con di
versos festejos que sirvan de recreo 
y solaz a los forasteros, cuya concu
rrencia espera da todos.

Junta de Oteo l.» de julio de 1924. 
—El Alcalde, Wescoslao Ortega.

Alcaldía de Quintanílla del Agua.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to se saca a pública subasta el arrien
do del impuesto de arbitrios sobre 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholas, carnes da todas clases y 
derechos de puestos públicos, para 
el ejercicio del año aef.u d de 1924 25, 
cuyo retinto tendrá lugar en esta 
casi consistorial el dia 25 del actual.

Alcaldía de Rezmondo.
Habiéndose formado el reparti

miento genere! de utilidades de esta 
localidad, conforme al Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, para 
el ejercicio trimestral que compren
de los meses de abril, mayo y junio 
de 1924, está el mismo de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos del ar
ticulo 96 de dicha ley.

Durante el plazo de exposición y 
los tres dias después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas com
prendidas, en el repartimiento.

Toda reclamación h»brá de fun
darse en hechos concretos, precisos

Alcaldía de Rublacedo de abajo.
P¡?,ra que Ja Junta pericial de esté 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación dol apéndice al ami- 
llaramiento de la contribución te- 
rntorial por lústios, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Ss 
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante un mes después de su irisar- 
cioa en este periódico oficial, rela
ción juraría d@ las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no sarán 
admitidas las que se presenten.

Rublacedo de abajo l.° de julio de 
1924—El Alcalde, Juan Bueno.

Alcaldía de Tubillá del Agua.
Aprobaao por la Delegación de 

Hacienda de la provincia el -preso 
puesto ordinario de este Aípú ata
miento par» el actual <j-.rcicio da 
1924-25, y hallándose, autorizo-do en 
el mismo el repartimiento general a 
que se refiere. el a. Lulo 461 del 
onevo Estatuto municipal, y con ob
jeto de que las Comisiones de eva
luación puedan proceder a su for
mación, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 478 del mismo, 
los contribuyentes, y en su caso, los 
representantes legales de los mismos, 
están obligados a presentar en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, den
tro del plazo de ocho dias, a contar 
desde la inserción ds este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, relación jurada de las rentas de 
posesión y demás utilidades que de
ben ser objeto de gravamen en la 
parte personal del repartimiento, y 
de las que hayan de comprenderse 
en la parte real del mismo.

Las declaraciones habrán de te
ner, para la parte personal, la espe
cificación del articulo 467, y para la 
parte real, la del 471, distinguiendo 
ademasen esta última las rentas d@ 
posesión de los inmuebles urbanos, 
de ios rústico.-: y de los derechos rea
les sobre dichos bienes; entendién
dose que la omisión de la declara
ción autoriza a las Comisiones para 
fijar por estimación, las cifras omiti
das, según el articulo 571.

Tubilla del Agua 6 de julio de 
de 1924.=Eí Alcalde, Indalecio Va
rona,

I se hallan expuestas al público, por 
término de quince dias, contados

I desde el siguiente el de la inserción 
de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, las Ordenan
zas para la exacción de los recargos 
municipales sobro el impuesto de 
cédulas personales y la contribución 
industrial y de comercio, asi como 
la de los derechos de tasas munici
pales sobre guardería rural y rodaje 
y arrastré de vehículos por vías mu
nicipales, durante cuyo plazo podrán 
ser examinadas y presentarse contra 
ellas las reclamaciones que se esti
men perdientes, pues pasado, no se 
admitirá ninguna.

Villafruela 7 de julio de 1924.= 
El A calde, Sebastián González,

HíllISK» M LA PROP EDAD BE VILLADIEGO

D' Manuel López Ahrcón, Registra- 
; ur de ln Propiedad de esta villa.

0 H*80 sab’-: Qao D. Bernardo
• Arroyo, vecino de Meigoss, 

suiplnf8nt0 6n este Registro, con 
da I ’ r a* Párr6fo 3.8 * del articulo 20 
Ll 67 y Párr8fo 2." del 87 del 
Icedome“l0' *8S s’8a*®n^sa fincas en

Alcaldía de Bozoo.
La Comisión municipal permanen

te de este Ayuntamiento, en sesión 
del día de hoy, ha acordado nom
brar Agente Ejecutivo para la co
branza del repartimiento general 
do utilidades, correspondiente al 
ejercicio trimestral de 1924 y ante
riores aun en descubierto y otros 
créditos atrasados de este Ayunta
miento, a D, Luis Moreno Oontreras, 
residente en Rodezno, con las atri
buciones que señala la vigente ins
trucción de apremios y una. retri
bución de 100 pesetas por el posible 
expediente de embargos y fallidos, 
cuya cantidad se le satisfará una ■ 
vez terminado aquél del presupues- i 
to municipal.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Bozoo 3 de julio de 1924,=Ei Al 
oalde Híginio Fcmtech».

Una tierra al sitio de Pozuelo, de 

8 N. Esteban Martínez,

«•M?ñ0*baTM' 4¿ ”«««,, 
B oarrer^ ' °aminp’ S- srroy° y 

oisoo A8!dqU,rLÓ P°r oomPra a Frsn- 
en Vil'Jr' baz^\®.z> por escritura 
Aln-g0 * ?"’ ant'6 D Francisco 
Ls adóutol5 Sbr<! de 1924 Tnen

de D. José M. Gutié
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rrez y D. Sebastián Alonso y don 
Florencio Porras, en virtud de do
cumentos privados de 25 de noviem
bre de 1912 y 23 de f brero de 1910.

Y por el presente se pone en co
nocimiento de cuantos puedan estar 
interesados en la expresada inscrip
ción para que hagan uso de sus de
rechos.

Villadiego 5 de julio de 1924 = 
Manuel López Alarcón.

Roa.
D, Juan Santamaría Ansa, Juez d 

Instrucción de esta villa y su par
tido,
Hugo sabsr: que el dia 25 del co

rriente mes de junio fuá encontrado 
enaguas del rio Ri z . término ju
risdiccional de Fuentecén, él cadáv- 
detniá mujer, que representaba dt-65 

a 70 ¿ños y ves ida muy pobremente 
sin que por el esiado de descompot-i 
oión en qu . se hallaba pudieren 
apreciarse sus fácionés ni la rop?, 
que llevada, observándose única 
mente restos de una toquilla negra. 
Dicho c -dáxc , s gú 1 
cultotivo debí-i hallarse 
gido desdé hacia 40 o 50
din 1'310 metros de estatura y per
tenecía a una mujer de regular esta
do de carnes y a juzgar por el color 
del pelo de tipo moreno.

Instruido el oportuno sumario, 
ha acordado se requiera por edictos 
a cuantas personas puedan aportar 
a gua dató acerca de la personalidad 
de! cadáver o demás extremos de 
interés, para que comparezcan ente 
este Juzgado o ante el de su residen
cia a preciar declaración, dentro de 
los diez dias siguientes a la publica
ción del presente edicto en los Bole
tines Oficiales de Burgos y de Soria 
y ec la Gaceta de Madrid. Asimismo 
ss ofrecen a los interesados, cuya 
existencia se desconoce, las ueciones 
del procedimiento a tenor del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Dado en Roa a 30 de junio da 
1924. = Ja#n Santamaría Ansá-= 
P. 8. M., José Ortega.

Alcaldía de Garrías. I Alcaldía de Villafruela.
Formadas por la Comisión parma- I Formadas por la Comisión muni- 

nente y «probados por el pleno las ciPeI permanente y aprobadas por 
ordenanzas para la exacción da los el Ayuntamiento pleno del mismo, 
arbitrios del consumo de las bebidas 
espirituosas, vinos y alcoholes y car
nes frescas y saladas, puste-s y yer
bas, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quince dias para su 
examen y oir las reclamaciones que 
fuesen presentadas sobre los mismos.

Garrías 30 de junio de 1924.=El 
Alcalde, Andrés Carranza,
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Lüs Vesga.a.
Villaverde-Mogina.
Palacios de Riopisuerga.

a las once, bajo el pliego de condi
ciones qua se halla da manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
pprobado por la Corporación muni
cipal.

Quintará!!» del Agua 7 de julio 
de 1924,=El Alcalde, Teófilo Lastra.

Alcaldía de. Ros.
En virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión del 
dia 14 de marzo último, acordó de
signar ios vocales netos de les Co
misiones de evaluación del reparti 
miento general para el ejercicio de 
1924-25, resultando corresponder a 
ios señores siguientes:

Parte real.—D. Pedro Ortega Or
tega, mayor contribuyente por rús
tica, vecino y domiciliado; D * Paula 
Cerrajería, mayor contribuyente, do
miciliada fuera del término, y don 
Sebastián Alonso Gutiérrez, mayor 
contribuyente por urbana.

Parte personal.—D. Fidel Diez 
Hidalgo, Gura párroco; D. Félix Or
tega Ángulo, mayor contribuyente 
por rústica, y D. Juan Alonso Alon
so, por urbana.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio a los efectos de re
clamación que deberán formular en 
su caso dentro del plazo de siete días 
hábiles.

Ros 16 de marzo de 1924,=El Al
calde, Pablo Alonso,

Alcaldía de Cimillos de Sasamón.
La Junta municipal de este distri 

io, en cumplimiento del articulo 75 
del Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, procedió a la designa
ción de los vocales natos de las Co
misiones de evaluación del reparto 
general, bebiendo sido nombrados 
los señores siguientes:

Parta real,—D. Mariano Rodrí
guez B&rtiuso, D. Felipe Rastrilla 
García, D. Trifón Barriuso López, 
D. Domingo García Velasoo, D. Jus
to Hurtado Hurtado y D, Liberato 
Galerón Dueñas.

Parte personal.—D. Emilio Gar
cía Arce, D. Emeterio Sáiz Sainz y 
D. Valentín Valdemoro Sáiz.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designación, 
pudisndo presentar las reclamacio
nes dentro del plazo legal,

Cimillos de Sasamón 6 de julio de 
1924 —El Alcalde, Julio García. 
-------—-esaww——------ -— 
Alcaldía de Villalbilla de Villadiego,

En virtud de lo dispuesto en el 
articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada el dia 31 de mayo ha pro
cedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones da 
evaluación de las partes real y per
sonal del repartimiento general pnra 
el próximo ejercicio da 1924 25, re

sultando corresponder a los señores - 
siguiente»:

Parte real.—D. Victoriano Cues
ta Peña, primer contribuyente por 
rústica; D, Celedonio Terradillos 
Pérez, id. por urbans; D. Sabiniano 
Miguel Martin, id por industrial, y 
D. Desiderio Ruiz Medinvilla, ídem, 
forastero.

Parte personal.—Parroquia de Vi
llalbilla y anejo de Tablada: Don 
Agustín Montero Pérez, Cura pá
rroco; D. Andrés Peña Martin, ma
yor contribuyente por rústica; don 
Dacio Pérez Arce, por urbana, y don 
Zósimo da la Fuente Villoldo, por ; 
industrial.

Los documentos que han servido 
de base para la designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
por término de siete días.

Villalbilla 7 de junio de 1924 = 
El Alcalde, Manuel Martínez.
................... . ........'TU—»—<eeBB»rr. i----------------

Alcaldía de Fuente-molinos.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 30 de junio, hn procedido 
a la designación de Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación y 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parta real.—D. Celedonio Lázaro 
Rodilla, mayor contribuyente por 
rústica, vecino; D. Benito Catalina 
Camarero, mayor contribuyente por 
urbana, vecino; D, Aquilino Domín
guez Juurranz, mayor contribuyen
te por rústica, forastero, y D. Mar
tin García Iglesias, mayor contribu 
yente por industrial.

Parte personal—D. Manuel Del
gado Olalla, Cura párroco; D. Juan 
Lázaro Catalina, mayor contribu 
yente por rústica, vecino; D.a Felisa 
de la Fuente Pintado, mayor contri 
buyente por urbana, vecina, y don 
Benigno Rodilla Lázaro, mayor con
tribuyente por industrial.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos d@ 
reclamación que, precisamente, de
berán formularse, en su caso, en el 
plazo de siete dias hábiles, ante esta 
Alcaldia.

Fuentemolinos 2 de julio de 1924. 
=Ei Alcalde, Pedro García.

Alcaldía de Añastro
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, en 
sesión de este dia ha procedido a la 
designación de Vocales natos de les 
Comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parts real.—D. Nioeto Fernández 
Ladren», D. Victorino Aidama Mar- 
dones y D. Rafael González Porti
lla, mayores contribuyentes por ri- i 
quez«. rústica.

Paite personal —D, Manuel Artis

ta, Cura párroco, D. Jorge Monte 
Murga y D, Donato Ortiz, contribu
yentes por riqueza urbana.

Lo que se hace público a los efec
tos de reclamaciones, que precisa
mente deberán hacerse en su caso i 
dentro del plazo de siete días ante . 
esta Alcaldía.

Añastro 1.” de julio de 1924.=E1 
Alcalde, Cecilio Tellería. 
------- --------------------------------------

Alcaldía de Hinestrosa.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta 
municipal d@ mi presidencia, en se
sión do!. dia 15 del corriente, ha pro 
cedido a la designación de los vo
cales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral para el ejercicio de 1924 a 1925, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.—D. Dámeso Parra Gu
tiérrez, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en este término; 
D. Victorino Castrillo Ladrón, ma
yor contribuyente por urbaue, do
miciliado en el término; D. Fran
cisco Castrillo del Rio, mayor con
tribuyente por rústica, domiciliado 
fuere del término, y D. Salvador 
Delgado Martin, mayor contribuyen
te por industrial, domiciliado en el 
término.

Parte personal.—-Parroquia úni
ca: D, Ezequial Andrés Rastrilla, 
cure párroco; D. Graciliano Gil Man
rique, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado en el término; don 
Gaudencio Gil Manrique, mayor con 
tribuyante por urbana, domiciliado en 
el término, y D. Timoteo Marin Fer 
nández, mayor contribuyente por in
dustrial, domiciliado en el término.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete días hábiles.

Hinestrosa 16 de junio de 1924 = 
Ei Alcaide, Porfirio Gútiez.

Alcaldia de Pancorpo.
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924 25, quede ex
puesto al público por término de 
ocho días en 1m Secretaría, con los 
documentos & que sa refiere si ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estiman conve
nientes.

Pancorvo 7 de julio de 1924.=E1 
Alcalde.=P. O., Victoriano del Val.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Villantieva de Cerazo.
Avediar.osa del Páramo.
Canias.
San Pedro-Samuel.
Cabía.
Santa Inés.

Ros.

Alcaldía de Ubierna.
Formadas las cuentas munioipalea 

de este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pro- 
sentó anuncio con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reolam'aoiones qne 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna,

übierna 3 de julio de 1924=El 
Alcalde, Julián del Cerro.

Igual anuncio hacen ios Alcaldes de 
Cascsjares de la Sierra.
Fuente cén,
Berlangas de Roa
Careado de Bureba.
Vadocondes.
Itero del Castillo,
Junta de Oteo.
Barbadillo d» Herreros.
Jurisdicción d® Lsre.
Monasterio de Rodilla.
Pancorvo.
Ameyugo.
Alt&ble,
Villalbilla de Burgos.
Carezo.
Iglesias.

Juzgado municipal de Espinosa de 
Cerrera.

Habiéndole sido admitida la di
misión al Secretario qu» la des- 
< mpeñeb'i interinamente, se billa 
vacante la Seorétnría de este Juz
gado municipal, la qua ha da pro
veerá® con arreglo a la ley Orga
nice del Peder judicial.

Los aspirantes dirigirán los soli
citudes a este Juzgado, en término 
de quince dias,. contados desde la 
inserción del presenté «nuncio en el 
periódico oficitil de la provincia.

Espinosa d-i Cervera 6 de julio 
de 1924.=Eí Juez municipal, Lucio 
Aragón,

Anuncios paríicnlares
FE8ÜAHDEZ VILLA MEM*’®

BANQUEROS

■»uz Pastor, 44 y 46.—Sargos.

Compra y venta de valorea-
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento. , ,
Cuentas corrientes e imposición® 

de ahorro, abonando interese’ 
dos y medio al cuatro y m»dio 
ciento, según loi plazos.

Imprenta Provincial


